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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

 

Yopal, 18 de febrero de 2021 

 
 

  Ref.:          EJECUTIVO SINGULAR 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2018-1215 

 Demandante: IFC 

 Demandado: HERNANDO SANCHEZ  
 

 
 

Reconózcase al doctor JUAN FELIPE MARTINEZ FONSECA como apoderado de la 

parte demandante.  

 

Téngase por acreditada la entrega de la comunicación para notificación 

personal a la parte demandada según lo previsto en el artículo 291 del C.G.P y 

conforme las constancias allegadas al proceso. 

 

Requiérase a la parte actora para que realice el trámite de notificación por aviso 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 292 ibídem.  

 

 
 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  

JUEZ  
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